
FECHA: 31/07/2017 

ORDEN DE COMPRAN� 09859 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Calle El Pedregal. Blvd. Cancillería. 500 rnts. al poniente 
del Campus II de la Universidad Dr. José Matias Delqado. 

Ciudad Merliot, Antiguo Cuscatlán. El Salvador. CA 
Solicitud de Compra No.: DGRE Nº 04fTW 

suMINISTRANTE: C_o_r..!_p_o_r_a_c_ ió_n_d_e_E_x_,p_o_rt_ ad_o_ re_s_d_e_E_I_S_a_l_v_a_d_o_ r __ Fax: _ 

NIT: 06_1_4_ -1_5_07_8_5_ -0_0_6_ -4 _ NRC:�------------ 2212-0200 Tel.: _ 

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO 
EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

NIT: 0614-010113-003·1 
NRC: 54149-4 
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lripf:cado: UACI AD INTERIN 

CANTIDAD DETALLE PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL "' 
1 Elaborar una pauta publicitaria para divulgar información del Ministerio $ 5,650.1 �o $ 5,650.1 O 

de Relaciones Exteriores en el catálogo de Exportadores de El Salvador, 

editado por COEXPORT, bajo las siguientes condiciones: (a) Elaboración de 

un Suplemento que comprende una publicación de ocho hojas hojas ínter- 

nas (16 páginas) a realizarse en Couché B-80, a color, con información so- 

bre Embajadas, Consejerías Comerciales y otros Datos que se estimen 

pertinentes, tanto en español como en inglés; (b) Trescientos (300) ejem- 

piares para uso exclusivo del Ministerio. 

Pli!ZQ d� �ntr�gi!: 8 de agosto de 2017 

SQll,lti!D� 11�1 5�1:Yi!;;iQ: Dirección General de Relaciones Económicas 

fQ[!I!a de Ci!n,�laci!2n: Por medio un solo pago, previa presentación y 

aprobación del acta firmada por la Administradora de la Orden de Compra 

y la respectiva factura. 

Ai;!minl:ttri!dQri! d� Qrd�n d� tQmgri!: Lic. Alejandra Samour Santillana 

VER NOTA AL REVERSO. 

$ 5,650.00 
VALOR EN LETRAS: CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 
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j��i;f� E: Para entrega de quedan. deberá presentar a la Dirección Administración 0'f.l -';;;� "') k, ."' 
§_Jli �'m de Compra Original y la Factura sellada de recibido. SI es Un SeíVICIO, el A e '\ ,.�' '·LWW{ , FINANCIM11ENTO Jl(.--<--<"::::if-< '- ._: 
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Acuerdo N" 1247/2017 Acuyoo 
No 130912014 _-·/ �,��:�_..,S:;_>,: __./ � . \ 

DIRECTOR (A) UACI �ORIZAClóÑ / DIRECTOR DAF - 



NOTA: 

A efecto de dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y 

Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, conforme con el cual el tiempo máximo 

de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las MYPE es de 30 días a partir 

de haberlos recibido, el proveedor deberá haber presentado oportunamente su 

clasificación conforme lo establece dicha Ley, caso contrario el pago se realizará en un 

plazo máximo de 60 días. 


